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III CONGRESO AMERICANO DE RECTORES DE SANTUARIOS

Santiago – Chile                                5 al 9 noviembre 2002

“El Santuario.  Memoria, presencia y profecía del Dios vivo”.


El análisis del documento “El Santuario. Memoria, presencia y profecía del Dios vivo” (mayo 1999), se inicia con una mención a ciertos aspectos del documento anterior de dicho  Consejo, sobre la Peregrinación (1998), en el que  se reflexiona sobre esta expresión religiosa desde tres perspectivas: la peregrinación de Israel, la peregrinación de Cristo y la peregrinación de la Iglesia.  Este documento finaliza con una invitación  a los cristianos de hoy, a tomar parte de la gran peregrinación que Cristo, la Iglesia y la humanidad han recorrido y deben  continuar realizando. Es un dirigirse a la “tienda del encuentro” donde el peregrino se encuentra con Dios, con su Palabra, con la Iglesia, con la caridad, con la humanidad y el cosmos, consigo mismo y con María, la Madre del Señor.


El documento “El Santuario. Memoria, presencia profecía del Dios vivo” analiza el lugar del encuentro con Dios que es el Santuario, reflexionando sobre la naturaleza y función del mismo. Presta especial atención a la vida espiritual que brota de los santuarios, al compromiso pastoral que se da en ellos y a la irradiación que producen hacia las Iglesias locales.


El documento se apoya en el pensamiento de San Pablo para profundizar  en el término ‘misterio’, relacionándolo con la  ‘gloria de Dios’.  De ahí derivan las líneas de una teología del templo que ilumina el significado del santuario: 1) el templo cósmico, 2) el templo de Jerusalén, 3) el templo nuevo y definitivo, el Hijo de Dios encarnado. 

A partir de estos fundamentos, la teología del santuario destaca tres características fundamentales del mismo:  memoria, presencia y profecía del Dios-con-nosotros.

El santuario como memoria.  

Es:  Iniciativa de Dios para sellar el pacto de salvación.


Obra humana como respuesta a esta iniciativa.



Memoria en la fe de la obra salvífica del Señor.

La centralidad de Cristo como santuario fundamenta los efectos que la dimensión de memorial  tiene para la vida cristiana, los que se abordan desde tres perspectivas:

El Santuario recuerda que la Iglesia nace de la  iniciativa de Dios. En el origen de cada santuario, la piedad popular y la aprobación de la Iglesia, reconocen una iniciativa de Dios. Las etapas del camino son momentos de preparación al encuentro, tal como sucedía con la peregrinación a Sión. El santuario se convierte así en lugar de acogida para todos.

El santuario recuerda la iniciativa de Dios que se acoge con acción de gracias. La acción de gracias conlleva  tres peticiones: 1) se pide perdón por los pecados, 2) se pide el don de la fidelidad y 3) se pide la ayuda para peregrinar en la vida.  El modelo de este espíritu de acción de gracias es María. 
 El santuario muestra que el sentido de asombro y acción de gracias debe ir unido al compromiso con los demás. Sin fe y sin compromiso a favor de la justicia, el templo se convierte en “cueva de ladrones” (Jer.7-11; Mt.21,13)

El Santuario como presencia.

El santuario es signo de la presencia divina. Tiene también una dimensión neumatológica, es el lugar del Espíritu, en él se experimenta la fidelidad de Dios.  También es lugar de la Palabra, por lo tanto, es servicio a la evangelización y exige preparación a los agentes pastorales: sacerdotes, laicos y religiosos.  El santuario manifiesta la riqueza  de los carismas y ministerios de la Iglesia.

Son también lugares privilegiados  para las acciones sacramentales, especialmente la Reconciliación y la Eucaristía. El documento plantea, también, la posibilidad de que los santuarios sean lugar de encuentro ecuménico.

El Santuario como profecía.

Se aborda en este punto la dimensión escatológica del santuario. Ésta es profecía de la patria última y definitiva. Es meta de la humanidad y remite a la Jerusalén celestial. Los enfermos que acuden a los santuarios son íconos vivos de esta esperanza escatológica.

El santuario es invitación a la alegría, la ‘alegría perfecta’ que nadie puede arrebatar (Jn. 16,23).

La dimensión profética-escatológica del santuario es un recordatorio a estar en contínua conversión en el peregrinar hacia la Jerusalén celestial.

Esta dimensión profética funda acciones pastorales que llevan a los santuarios a constituirse en lugares de educación de valores éticos como la justicia, la solidaridad, el cuidado de la  creación.

El documento concluye con dos reflexiones: una tiene que ver con la necesidad de hacer converger los esfuerzos pastorales en torno a los santuarios, la otra está referida al papel de la Virgen María como santuario vivo del Verbo.

En relación a los esfuerzos pastorales, ellos son necesarios porque el santuario es también obra humana. Se reconoce el servicio que estos prestan a las Iglesias particulares; se destacan los vínculos espirituales entre los santuarios y las Iglesias locales y se exhorta a una acción pastoral siempre insertada en la pastoral de conjunto. Se alienta a que los santuarios tengan sus estatutos y se menciona positivamente la realización de los congresos de rectores de santuarios.

El documento dedica los párrafos finales a la Virgen María, “santuario vivo del Verbo de Dios, Arca de la Alianza nueva y eterna”. Se hace un paralelo entre imágenes veterotestamentarias como  la imagen de la nube, la tienda del encuentro, el templo de Sión, el Arca de la Alianza, y la Virgen María.

Para finalizar, se menciona el reciente Directorio sobre la Piedad popular y la Liturgia, de la Congregación para el Culto divino y la Disciplina de los Sacramentos, de Diciembre de 2001. La importancia actual de la pastoral de santuarios es claramente reconocida, como muestra de esto el Directorio dedica el Capítulo VIII a “Santuarios y Peregrinaciones”.

El Directorio sintetiza conceptos teológicos y determinaciones canónicas acerca del santuario; señala directrices acerca de las celebraciones sacramentales  en esos lugares, especialmente de la Eucaristía, Penitencia y Unción de los Enfermos. Encomienda especialmente la celebración de la Liturgia de las Horas.

Se establecen algunas consideraciones acerca del santuario como: 1) lugar de evangelización, 2) como lugar de cultura, 3) como lugar de compromiso ecuménico.

Consideraciones finales.

La primera es constatar  que la religiosidad popular va teniendo un espacio de validación cada vez más visible en la vida de la Iglesia. Son aportes que se integran a un proceso de reflexión que debe ser continuado y profundizado.

Son documentos que valoran la religión del pueblo, destacando sus aspectos positivos, sin dejar de hacer las necesarias consideraciones críticas. Todo esto permite apreciar la gestación de un camino de reflexión magisterial que en los últimos decenios se amplía y se enriquece. Resulta alentador el aporte del Directorio en este sentido.

Para la Iglesia latinoamericana el desafío es importante, dada la vitalidad de las manifestaciones populares en la vida de piedad de los fieles. 

Una evangelización inculturada se hace impensable  sin la  consideración de la piedad  popular en sus múltiples variantes. A los santuarios les cabe  un lugar muy destacado en esta tarea. Corroborando esta importancia, se ha de destacar que el Directorio concluye refiriéndose a los rectores de santuarios señalando que, como colaboradores de los Obispos, tienen la tarea de dar orientaciones prácticas a fin de lograr, cada vez más, una armonía entre la Liturgia de la Iglesia y las expresiones religiosas populares.

Cristian Johansson F.

